
CERTIFICADO DE INSPECCIÓN

COMERCIANDO 
CON EGIPTO
El conocimiento de Intertek en el Aseguramiento de 
la Calidad Total ayuda a exportadores e importadores 
a cumplir con el Programa de Certificación de 
Mercancías para las exportaciones de alimentos a 
Egipto.



Rutas de exportación para la certificación de mercancías de alimentos y 
materiales en contacto con alimentos para Egipto

COMERCIANDO CON 
EGIPTO

Este programa, que está bajo la supervisión 
y gestión de la  Autoridad Nacional de 
Seguridad Alimentaria (NFSA), tiene como 
objetivo proporcionar alimentos seguros 
a los consumidores, así como facilitar un 
despacho aduanero más ágil de los alimentos 
importados. Los productos serán verificados y 
certificados en el país de origen y se permitirá 
su despacho de forma más rápida gracias a 
una evaluación de riesgos al presentar un 
Certificado de Inspección (CoI).

Intertek ha sido adjudicataria de un contrato 
con la NFSA para apoyar los servicios de 
certificación de categorías específicas de 
alimentos y materiales destinados a estar en 
contacto con alimentos suministrados por 
países de origen especificados a nivel global.

Las categorías incluyen trigo, aceites, 
arroz, azúcar, leche y productos lácteos, 
frutas en conserva o secas, aceites y 
grasas, confitería de azúcar, chocolate y 
preparaciones alimenticias que contienen 
cacao, jugos de fruta, agua natural, mineral 
y con gas, materiales en contacto con 
alimentos, insumos de producción (incluye 
materias primas, bienes intermedios, 
aditivos, aromatizantes, coadyuvantes de 

procesamiento y materiales de envases 
en contacto con alimentos, identificados y 
confirmados para su posterior procesamiento 
en Egipto)

Las mercancías de los productos alimentarios 
y los destinados a estar en contacto con 
alimentos especificados pueden estar sujetos 
a auditoría, inspección y análisis antes de su 
envío. 

Los exportadores e importadores deberán 
garantizar que los productos alimentarios y 
materiales en contacto con alimentos que se 
comercialicen en el mercado egipcio cumplen 
plenamente con las leyes y regulaciones 
alimentarias en materia de calidad, seguridad 
e idoneidad. Los importadores y exportadores 
deberán también asegurarse de que sus 
suministradores comprenden estos requisitos.

Para obtener el Certificado de Inspección, las 
mercancías alimentarias están sujetas, en el 
país de origen, a una verificación, un análisis 
de producto, una revisión documental y el 
sellado de la mercancía, cuando sea aplicable. 

Los exportadores e 
importadores que 
comercializan alimentos y 
materiales destinados a estar 
en contacto con alimentos con 
Egipto necesitan cumplir con 
los requisitos de la NFSA para 
que sus mercancías puedan ser 
despachadas por los oficiales 
de la NFSA en los puertos y 
fronteras egipcios. Los envíos 
a la República de Egipto de 
categorías específicas de 
alimentos y de materiales 
destinados a estar en contacto 
con alimentos procedentes de 
países de origen específicos 
deben obtener un Certificado 
de Inspección que demuestre 
su cumplimiento con los 
requisitos de la NFSA para 
su despacho en las aduanas 
egipcias. CoI - Certificado de Inspección

EXPORTADOR

Argentina
info.argentina.gs@intertek.com
+54 11 5217 9487

Brasil
info.saopaulo.gs@intertek.com
+55 11 50154265

Colombia
info.colombia.gts@intertek.com
+57 1 7450877

Ecuador
Info.guayaquil.gs@intertek.com
+593-4-501 7777

México
Info.mexico.fts@intertek.com
+52 55 59980900 
Ext. 6300 – 6303

PARA MÁS INFORMACIÓN

intertek.com/government


